
ACTA DE LA JUNTA GEilERAL
DE SOCIO§ Y ACCIONISTAT DE Iá COUPAfiÍA

GUSVETAN S.A

En "'la ciudad de Guayaquil: y en eldomicilio socialde la compañía Gu§ETAN §.A sitoen la calle H ffi1 t pentá§ono, a |os 2 días del mes oa enero oe-zorl,'.¡gndo lasf4HoCI, horas se celebra h Junta Generat de socios, para tratar el ;Uu¡;ntá óroen oelDía:
l" Examen y aprobaciÓn en §u caso de las cuentas Anuales delejercicio 2012.
J" lroouestal aprobaciÓn, en §u caso, de la aplicaciOn Ael resunáao detejercicio 2012.3.- Ruegos y Preguntas
4'- RedacciÓn, lectura y aprobacirtn delArta si procede por la propia Jur¡ta o, en su 6¿80,Designación y nombramiento de interventores.

Concurren por tanto los socios titulares del cien por ciento del capital social.
Se da por válidamente constituida la Junta Genenar, con cergcter de Universal y sin preüaconvocatoria, habida c.uenta de estar presentes (o en su caso presentes y representados)
todo§ los socios y, por lo tanto, la totalidad del capitat social suscrito v oeáembolsado, y
laber aceptado los asistentes por unanimirJad ia cenuác¡on de la Junta asl como suorden-del Dla, que ígualmente aceptan por unanimioao segun autoriza el argculo 17g delTexto 6
Refundido de la Ley de sociedades de c.apital con lo que" sin má§, se propone porelsr.Fresídente entrar a debatir los puntos Oelórden del Dá.-'
$obre las citadas manifestaciones del sr. presioáte ningún asistente ni repreaentadopresenta portesta o reserua asuna.
A continuacién se entra a debátir er primer punto der orden der Dfa,
f ' Aprobar las cuentasAnuales oe¡lierc¡c¡b eoizque prá'sütan firmadas en todas tashojas los §res. Administradores y gué rran sioo cerádrb 

"iai 
de diciembre dc 2012. sehae constar que la.sociedao pulde formutar ras cuentáJae to*á i¡r*¡.dá-ino 

"rt¿obligada a someter las Cuentas Anuales a verificación oe Áuo¡tor, de confonnidad conlos artícutos 257 , zsl, 261,.262 y 263 det r.R- oe-li t"y áá'§o.¡"oades de capitar(NorA: En caso de ostar obtsaáa a realizarAuditorla ée c¡ria que: "las cuentasAnuales y eÍ lnforme de Gestión aprobados coinciden con us au¿itados,).Sometido a votación se aprueba $r unanimidad.
2. Aplicar er resurtado der ejercicib dez}lzde ra siguiente manera:
Destinar el beneficio (o la-pérOioa) (Reserva Lq{al, neservas voluntarias, Dividendos,

ff#iliJ§, compensación de pe,ur¡oÁs, etc.).§ometido a votación se .p*"0" po,

s' §e han atendido satisfactoriamente todas las preguntas efecluadas por los asistentesSin OUg Se haoa f1ñnslár nnr acar.ila nia¡. .^- r- r -- :--Á - .-

soliGledo los propios requirentes "s*'rv.t't
.{. Sg SuSnendp nar rln^. ñ^ñón*aa r^ ^--:¿-
que lefda por et secretario de ra Junra Generai 

"* 
,l*rüral ili;;:X;l:::?:: ^"'"'

eslstAnlÉtQ V tim.rla na¡ al O-*:^^^r- - - --

Y no habiendo más asuntos que tratar. se lerrni*;-;;*'4 
rve'sq"rs'
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